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• ~~ . DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICO 
~JJ' Departamento Estudios e Ingeniería de Tránsito 

~ indepen·~;¡; MODIFICA DECRETO ALCALDICIO EXENTO 
N°100, DE 26 DE ENERO DE 2010 Y SU 
MODIFICACION MEDIANTE DECRETO 
ALCALDICIO EXENTO No 1160, DE 27 DE 
FEBRERO DE 2015. 

INDEPENDENCIA, 0 7 MAY 2015 -- =

DECRETO ALC. EXENTO N° _ 2 0 9 4 
LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE : El Decreto 
Alcaldício Exento N° 100, de fecha 26 de Enero de 2010 y su modificación 
mediante Decreto Alcaldício Exento N° 1160, de fecha 27 de Febrero de 2015; y 

las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO 

1.- MODIFICASE, a contar del 01 de Mayo de 
2015, el Decreto Alcaldício Exento N° 100, de fecha 26 de Enero de 2010 y su 
modificación mediante Decreto Alcaldício Exento N° 1160, de fecha 27 de Febrero 
de 2015, ·que autoriza estacionamiento reservado a don Pedro Palma Navarrete, 
C. de Identidad N° domiciliado en Sergio Livingstone N° 1135, en 
el sentido de: 

Donde dice: Conforme a la Ordenanza de Derechos Municipales vigente el 
interesado deberá pagar mensualmente los derechos correspondientes a un 
estacionamiento reservado en vías de Expresas - Troncales y Colectoras (Titulo 
IV, articulo 8, estacionamiento con anterioridad al 2014, Zona 1, Residente, de la 
O.D.M. del2014), equivalente a 0,8 UTM mensual por vehículo. 

Debe decir: Conforme a la Ordenanza de Derechos Municipales vigente el 
interesado deberá pagar mensualmente los derechos correspondientes a un 
estacionamiento reservado en vías de Servicios y Locales (Titulo IV, articulo 8, 
estacionamiento con anterioridad al 2014, Zona 1, Residente, de la O.D.M. del 
2014), equivalente a 0,5 UTM mensual por vehículo. 

2.- En lo demás quedan vigentes las otras 
disposiciones del Decreto que se modifica en este acto. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 

las Direcciones y Departamentos que corresponda, y hecho, ARCHIVESE 
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ANSCRkTO A: 
Alcaldía ~ Secretaria Municipal - Control - Tránsito - Finanzas - Tesorería -
Impuestos y Derechos - Estudios de Tránsito -· Inspección General 
Oficina de Partes - Novena Comisaría de Carabineros 
PEDRO PALMA NAVARRETE SERGIO LIVINGSTONE No 1135 


